
  Liga Barrial María Elena Salazar 

  HOJA DE VOCALÍA No. 142

Categoría: MAXIMA Fecha: Domingo - Junio 29, 2025 Hora: 15:20 Cancha: Cancha 1

Etapa: Primera Etapa Jornada: Fecha 2 Vocal: Las Colinas S.C. | MAXIMA

GUAJALO CITY v UNIóN JUVENIL

4 0
J C G TA TR Jugadores

1 - Jean Mora

3 - Franklin Yumiguano

5 - Jeremy Yumiguano

6 - Victor Vega

8 - Carlos Santos

  x2 10 - Johao Cando

  x1 11 - Eithell Camacho

12 - Ruddy Laz

  x1 14 - Alex Amaguaña

18 - Ian Yumiguano

19 - Antonio Cedeño

25 - Freddy Muñoz

28 - Brandon Yanez

88 - Anderson Tonato (*J)

Jugadores sancionados en la vocalía No.142

No existieron jugadores suspendidos

Total Pagado Vocalía: $ 19.50

J C G TA TR Jugadores
3 - Bolivar Ortiz

4 - Kevin Catota

8 - Carlos Poaquiza

9 - Andy Aldaz

10 - Daniel Poaquiza

13 - Bryan Flores

17 - Jonathan Cando

18 - Tommy Zambrano

20 - Mario Mero

55 - Christopher Zapata (*J)

70 - Santiago Proaño (*J)

Jugadores sancionados en la vocalía No.142

No existieron jugadores suspendidos

Total Pagado Vocalía: $ 22.50

Nota:
				La información proporcionada en este documento, corresponde a los datos ingresados en el sistema SADCAF por la comisión
respectiva de la Liga Barrial María Elena Salazar, en el caso de tener alguna duda respecto a la vocalía, por favor comunicarse con
los directivos del campeonato, cabe recalcar que este documento es netamente informativo, no es un documento oficial de la Liga
Barrial María Elena Salazar.
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  Liga Barrial María Elena Salazar 

  HOJA DE VOCALÍA No. 142

INFORME DEL SEÑOR VOCAL

El partido empieza a la hora programada, marcador final Guajalo City (4) - Unión Juvenil (0), por lo demás
sin novedad.

Puntuación del árbitro: 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

 

Equipo: Las Colinas S.C. Nombre:  Alonso Lescano
 

INFORME DEL SEÑOR ÁRBITRO

Partido sin novedad de tarjetas.

 

Nombre:    No se registró en el sistema árbitro para este partido
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